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CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez, con solicitud pendiente para resolver. 
Sírvase proveer para lo que estime pertinente. Bucaramanga, 14 de febrero de 2023. 

 
 
Claudia Consuelo Sinuco Pimiento 

Secretaria 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, primero de marzo de Dos Mil Veintitrés 
 
En cumplimiento a los requerimientos realizados por el Despacho mediante providencia de 

fecha 19 de enero y 2 de febrero del presente año, el Dr. WILMER GEOVANNY HERRERA 
VILLAMIZAR, apoderado judicial de la señora YULY ANDREA MONSALVE RIOS, parte 
demandante, aporta escrito en el cual sustituye el poder a él conferido al abogado 

GONZALO MEJIA ABELLO.  
 

En consecuencia y de conformidad con el inciso 5 del Art. 75 del C.G.P., se reconoce 
personería jurídica al Dr. GONZALO MEJIA ABELLO, abogado en ejercicio, portador de la 
Tarjeta profesional No. 275.670 del C.S. de la J., como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del mandato conferido. 
 

Ahora bien, el Dr. MEJIA ABELLO presentó el día 9 de febrero pasado, dos solicitudes: 
 
En la primera de ellas, allega la liquidación del crédito actualizada. 

 
En la segunda, solicita oficiar tanto a ADRES, como a CAJASAN, a fin de que suministren 
los datos del señor FREIMAN CIRILO BECERRA BARON, incluyendo su correo electrónico. 

 
Pues bien, teniendo en cuenta que en el presente auto se está reconociendo personería 

jurídica al abogado GONZALO MEJIA ABELLO, se ordena con la notificación de esta 
providencia, correr traslado conjuntamente de la liquidación del crédito por él 
allegada el pasado 9 de febrero, en aras de que la parte demandada se pronuncie o 

guarde silencio sobre ella. 
 

En cuanto a la segunda solicitud, la misma se niega por cuanto el objeto del proceso se 
está cumpliendo cabalmente, esto es, cancelar las cuotas alimentarias adeudadas por el 
señor FREIMAN CIRILO BECERRA BARON, precisamente porque existe una medida de 

embargo sobre la pensión que percibe el ejecutado de la Caja de Retiro de las Fuerzas 
Militares que a la fecha ha sido efectiva. 
 

Asimismo, en auto de fecha 28 de noviembre de 2016 se ordenó seguir adelante la 
ejecución, lo cual quiere decir que ya no es el momento procesal para solicitar pruebas, 

mucho menos cuando la misma no se justifica, ya que es claro, se itera, que la medida de 
embargo está cumpliendo el objeto del proceso, la cual es recuperar las cuotas 
alimentarias adeudadas por el señor BECERRA BARON. 

 
Cabe anotar que, de conformidad con lo señalado en auto de fecha 2 de febrero del 

presente año, el señor FREIMAN CIRILO BECERRA BARON se encuentra a paz y salvo de 
las cuotas alimentarias adeudadas a favor de la señora YULY ANDREA MONSALVE RIOS, 
de conformidad con la liquidación modificada en auto de fecha 6 de julio de 2021. 

 
En este orden de ideas, se niega lo solicitado por la parte demandante. 

 
NOTIFIQUESE 
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